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DESPACHO DE COMISION 
 
 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 25 días del 
mes de Septiembre del año 2018, se constituye la Comisión de NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, 
iniciado por el Diputado RAMON HORACIO SIERRALTA, contenido en el 
Expte. Nº 306/18, caratulado: “INSTITÚYASE EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE 
DE CADA AÑO, COMO EL DÍA PARA LA PREVENCIÓN DEL ABUSO EN 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON EL OBJETO DE RECONOCER Y 
DIFUNDIR ESTA PROBLEMÁTICA SOCIAL”.---------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General del presente 
proyecto de LEY.- 
 
SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones a su articulado el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: 
 

 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
 

Artículo 1°.- Se Instituye el día 19 de Noviembre de cada año, en el ámbito 
de la Provincia de Catamarca, como "Día para la prevención del Abuso en 
Niños, Niñas y Adolescentes" con el objeto de reconocer y difundir esta 
problemática social. 
 
Artículo 2°.- E1 Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de 
Desarrollo Social, del Ministerio de Salud y del Ministerio Educación Ciencia 
y Tecnología, o aquellos Ministerios, Secretarias de Estado que los 
reemplacen, propiciarán acciones de concientización y difusión de esta 
problemática social.- 
 
Artículo 3°.- Invitase a los Municipios de la Provincia a adherir a la presente 
Ley.- 
 
Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo, para su reglamentación.- 
 
Artículo 5°.-. De forma.- 
 
 



TERCERO: Designar Miembro Informante al Diputado Provincial Ramón 
Horacio Sierralta.  
 
FIRMANTES: Dip. MANZI, Rubén – Dip. PONS, Alejandra – Dip. 
SIERRALTA, Ramón Horacio – Dip. MARSILLI, Carlos Antonio – Dip. 
NAVARRO, Hugo.-  
 
 
 

n.m 

c.b 

e.c 

 


